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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ORDENAR a secretaría, la elaboración del oficio ordenado en el 

numeral cuarto del auto admisorio de la demanda.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, proceda 

a dar impulso al proceso, acreditando la inscripción de la demanda sobre el 

inmueble objeto de la división, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda, tal como lo faculta el artículo 317 ibidem.  

 

Notifíquese, 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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